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SECRETARIA: A Despacho de la señora juez con la comunicación 

allegada. Sírvase Proveer. Jamundí-Valle, abril 25 de 2022 
 
 

ANA GABRIELA CÁLAD ENRÌQUEZ  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí Valle, veintidós (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por INCOMERCIO 
SAS, en contra de la señora ALEJANDRA FLOREZ GONZALEZ, se recibe 

comunicación procedente de la Secretaria de Movilidad Distrital de 
Santiago de Cali, donde dan respuesta respecto al levantamiento de la 
prenda del vehículo de placas DLU-575, se ordenará glosar a los autos 

para que obre y conste el mismo y además sean de conocimiento de la 
parte interesada.  

 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE 
 

UNICO: GLOSAR a los autos la respuesta procedente del SECRETARIA 
DE MOVILIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, para que obre y 
conste dentro del presente asunto y quede en conocimiento de la parte 

interesada. 
 

NOTIFIQUESE, 

 
La Juez, 

 
SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 
Rad. 2017-00119-00 
YHZ 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 

En estado No. 066 de hoy notifique el auto 

anterior. 

 

Jamundí, ABRIL 28 DE 2022. 

 

La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 

Firmado Por:

 

mailto:j03pmjamndi@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sonia  Ortiz Caicedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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